
E 
S este uno de los 
campos inexcusa
bles y de la concu-

rrencia de competencias. y no 
exclusividad de las mismas. el 
que nos obliga a poner en 
marcha una Sociedad de 
Fomento Provincial en coordi
nación y con capital de la 
Sociedad Regional de su 
misma naturaleza que preste 
los servicios al mundoeconó
mico. empresarial. cooperati
vista y laboral. todo ello de 
cara a la entrada de España en 
la CEE. como marco de refe
rencia . siguiendo yprestando 
los siguientes objet i vos : 
Potenciación de las pequeñas 
y medianas empresas. coope
rativas de la Provincia. pro
moción del sector industr ial. 
comercial. artesanal yagroa
limentario. pudiendo interve
nir en los siguientes 
supuestos: 

a) Actuar como agente de 
mediación financiera. efec
tuando a tal efecto estudios 
previos de diagnosis. valua 
ción y viabilidad sobre las 
empresas solicitantes de cré
dito. tanto a entidadescrediti
cias públicas como privadas. y 
subvencionando los intere
ses de tales créditos cuando el 
resultado de los estudiados 
efectuados asr lo aconsejen. 

b) Prestar ayuda a las 
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Fomento de intereses 
provinciales 
empresas o sectores produc
tivos en reconversión yactuar 
como sociedad consultora 
sobre los problemas que se 
presente., a los Ayuntam ien
tos y a las empresas en mate
ria juddica fiscal económica y 
f inanciera . estructural y 
orgánica. organizativa y de 
métodos. informática. de 
comercio exterior. de estu
dios de mercado. yen genera I 
aquellas otras materias que 
puedan ser efectuadas por la 
Sociedad de Fomento con las 
suficientes garantías de cali 
dad y eficacia. 

c) Efectuar el seguimiento 
mediante a uditodas prevent i
vas y confidenciales de la 
marcha de las empresas y 
cooperativas de la Provincia. 
previa solicitud de las mismas 
y con el objeto de proponer las 
correcciones necesar ias . 
manteniendo el respeto más 
absoluto a la independencia 
total de aquéllas y el secreto 
profesional más riguroso de 
los componentes del personal 
de la Sociedad. 

d) Prestar. de forma perma 
nente. información y gest ión 
sobre ayudasoficialesy méto
dos de obtención de las mis
mas. al objeto de captar para 
la Provincia de Ciudad Real el 
máximo de tales ayudas. 

e) Act r como agente. 
representante o delegado y. 
en general. colaborar en la 
forma que se estime más ade
cuada. con cualquier entidad 
pública o privada. cuyo objeto 
sea análogo o complementa 
rio de la " Sociedad de 
Fomento". 

f) Impartir cursos de forma 
ción para gerentes de coope
rativas y empresarios. en 
general. recurriendo a tales 
efectos con las ayudas oficia 
les existentes para estos 
f ines. 

g) Asesorar en la creación 
de unidades de producción en 
cualquier forma asociativa 
del capital y del trabajo. como 
elemento de apoyo a la subsa
nación de la problemática del 
paro. 

h) Prestar el asesoramiento 
preciso a aquellas empresas 
que deseen transformarse en 
coope rat ivas. sociedades 
anónimas laborales o socie
dades agrarias de transfor
mación. así como a los 
trabajadores en general . 
hasta llegar a la constitución 
formal de las mismas y solici
tar los créditos oficiales pre
vistos para aquéllas por el 
Fondo Naciona I de Protección 
al Trabajo. así como desarro
llando acciones programadas 

de acuerdo con la Dirección 
Provincia I de Trabajo. a través 
de la Sociedad y actuando 
ésta como empresa colabora 
dora de dicho M inisterio para 
impartir formación cooperati
vista. 

i) Realizar o colaborar en la 
confección de cuantos estu
dios comarcales o provincia 
les. de forma globalizada o 
sectorizada. que estimen pre
ciso encaminados a investi
gar las pos ibilidades de 
industrialización y/ o comer
cialización de los recursos 
naturales y agrarios de la Pro
vincia al objeto de añadir un 
mayor valor a los intercam
bios in terprovinciales y pro
porcionar mayoresposibilida
des de traba jo a los habitantes 
de C. Real . proporcionando 
que el capital y los técnicos 
asuman las iniciativas pro
motoras que puedan deri
varse de estos estudios. 

Para la realización de los 
fines expresados asr como de 
cualquier otro que suponga la 
creación de riqueza. el mante
nimiento y la creación de 
puestos de trabajo en la Pro
vincia. la Sociedad podrá 
administrar y explotar mer
cantilmente cuantos servi 
cios. bienes y derechos t iene 
asignado. 
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